
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Comisorio N.º  005 

Radicado: 05001 31 10 004 2022 00087 00 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante: AURA MARÍA TOBÓN TINJACÁ C.C. 1.020.772.562 

CLAUDIA LILIANA TOBÓN GONZÁLEZ C.C. 51.792.521 

MARÍA ESPERANZA TOBÓN GONZÁLEZ C.C. 51.779.552 

EMMA DEL SOCORRO TOBÓN GONZÁLEZ C.C. 41.791.420 

LUZ ANGELA TOBÓN GONZÁLEZ C.C.  51.641.779 

JUAN PABLO TOBÓN GONZÁLEZ C.C.  79.474.308 en representación de 

GUILLERMO TOBÓN GÓMEZ 

Demandados: LUIS FERNANDO TOBÓN TRUJILLO, 

JHON JAIRO TOBÓN TRUJILLO Y PATRICIA TOBÓN TRUJILLO en 

representación de JULIO DE JESÚS TOBÓN GÓMEZ. 

GLADYS ELENA MORENO TOBÓN, MARGARITA MARÍA MORENO 

TOBÓN, MARIBEL MORENO TOBÓN Y MÓNICA MARÍA MORENO 

TOBÓN, en representación de MARTHA LUZ TOBÓN GÓMEZ. 

Causante: NELLY DE LAS MERCEDES TOBÓN GÓMEZ, quien en vida se identificaba 

con C.C. 21.294.277 

 

EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

A LOS 

 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE LOS DESPACHOS COMISORIOS 

 

HACE SABER 

 

Que en este proceso LIQUIDATORIO de SUCESIÓN INTESTADA de la causante 

NELLY DE LAS MERCEDES TOBÓN GÓMEZ instaurado por  AURA MARÍA TOBÓN 

TINJACÁ, CLAUDIA LILIANA TOBÓN GONZÁLEZ, MARÍA ESPERANZA TOBÓN 

GONZÁLEZ, EMMA DEL SOCORRO TOBÓN GONZÁLEZ, LUZ ANGELA TOBÓN 

GONZÁLEZ y JUAN PABLO TOBÓN GONZÁLEZ, en calidad de sobrinos de la causante, 

se dispuso comisionarlos para practicar EL SECUESTRO de los siguientes muebles y 

enseres denunciados en el escrito de la demanda, como bienes de la masa sucesoral, 

ubicados en la en el Apartamento 101 del Conjunto Residencial Flamingo Real P.H., 
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ubicado en la Carrera 43 N.º 14-30 de la Ciudad de Medellín, identificados de la siguiente 

manera: 
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Se le faculta para señalar día y hora para la diligencia, recibir escrito de aceptación del 

secuestre, realizar posesión y reemplazo del mismo en el caso de que el designado no 

concurra a la diligencia – art 595 C.G.P. o renuncie al cargo. Igualmente, se faculta para 

allanar de conformidad con lo indicado en el artículo 112 C.G.P.  

 

Por último, se advierte que se designó como secuestre a BEATRIZ ELENA LONDOÑO 

ORTIZ, con cédula de ciudadanía N.º 43.545.476, quien se ubica en la carrera 66C 32 

D-27 de Medellín, teléfonos (604)4440382, (604) 4484914 y 3182958598 correo 

electrónico: accpropiedadraiz@gmail.com . Se fijan como honorarios provisionales la 

suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) a cargo de la parte demandante, 

sin que este valor sea modificado por el comisionado. 

 

La parte solicitante deberá anexar los documentos que sean requeridos por el 

comisionado en la oportunidad legal. 
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La parte demandante, tiene como apoderado Judicial al abogado JHON FREDY 

ECHEVERRI GALLEGO, con T.P N 97469 del C.S de la J, con correo electrónico  

jhonf18@gmail.com y celular: 3004290075 

 

 

Atentamente, 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo, señora Juez, que dentro del trámite del 

proceso se han presentado las siguientes situaciones, luego de haber declarado abierto 

y Radicado el trámite de sucesión intestada de la causante  NELLY DE LAS MERCEDES 

TOBÓN GÓMEZ: 1) mediante memorial del 25-03-2022 el apoderado de la parte 

demandante insiste en el secuestro de los muebles y enseres que se encuentran ubicados 

en el Apartamento 101 del Conjunto Residencial Flamingo Real P.H., ubicado en la 

Carrera 43 N.º 14-30 de la Ciudad de Medellín,  bienes que hacen parte de la masa 

sucesoral, dando con ello cumplimiento al requerimiento que había hecho el despacho 

mediante auto del 22-03-2022.  2) En escritos del 6-04-2022, 18-04-2022,19-04-2022 y 

20-04-2022,  GLADYS ELENA, MARGARITA  MARIBEL Y MÓNICA MORENO TOBÓN, 

en calidad de sobrinas de la causante quienes actúan en representación de su madre  

fallecida MARTA LUZ TOBÓN GÓMEZ, quien a su  vez era hermana de  la causante, 

solicitan el reconocimiento como herederas adjuntado copia de sus respectivos registros 

civiles de nacimiento y fotocopias de las cédulas de ciudadanía, y que a su vez se les 

envíe copia de la demanda para poder manifestarse al respecto, indicando su canal digital 

para efectos de notificación y teléfono de contacto, sin contar con apoderado que las 

represente. De igual forma presenta solicitud de reconocimiento la señora BEATRIZ 

ELENA MEJÍA TOBÓN, en calidad de apoderada general de NUBIA DEL SOCORRO 

TOBÓN, esta última, heredera de la causante en calidad de hermana, estando 

debidamente probada la calidad en la que actúa y debidamente conferido el poder que 

faculta a quien solicita su reconocimiento, sin estar actuando a través de apoderado 

judicial, estando pendiente el reconocimiento de las mismas para hacerse parte dentro del 

proceso. Sírvase proceder de conformidad 

 

Medellín 9 de mayo de 2022 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto:  821 

Radicado: 05001 31 10 004 2022 00087 00 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante: AURA MARÍA TOBÓN TINJACÁ C.C. 1.020.772.562 

CLAUDIA LILIANA TOBÓN GONZÁLEZ C.C. 51.792.521 

MARÍA ESPERANZA TOBÓN GONZÁLEZ C.C. 51.779.552 

EMMA DEL SOCORRO TOBÓN GONZÁLEZ C.C. 41.791.420 

LUZ ANGELA TOBÓN GONZÁLEZ C.C.  51.641.779 

 JUAN PABLO TOBÓN GONZÁLEZ C.C.  79.474.308 en representación de 

GUILLERMO TOBÓN GÓMEZ 

Demandados: LUIS FERNANDO TOBÓN TRUJILLO, JHON JAIRO TOBÓN TRUJILLO Y PATRICIA 

TOBÓN TRUJILLO en representación de JULIO DE JESÚS TOBÓN GÓMEZ. 

GLADYS ELENA MORENO TOBÓN, MARGARITA MARÍA MORENO TOBÓN, 

MARIBEL MORENO TOBÓN Y MÓNICA MARÍA MORENO TOBÓN, en 

representación de MARTHA LUZ TOBÓN GÓMEZ. 

Causante: NELLY DE LAS MERCEDES TOBÓN GÓMEZ, quien en vida se identificaba con C.C. 

21.294.277 

Decisión: Decreta el Secuestro de mubles y enseres-Reconoce Herederos y se les requiere para 

aceptación de herencia y realicen las solicitudes a través de apoderado. 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y las solicitudes que se 

encuentran pendientes de trámite, esta Agencia Judicial resuelve de la siguiente manera: 

 

1. DECRETAR EL SECUESTRO de los bienes muebles y enseres denunciados en 

el escrito de la demanda, como bienes de la masa sucesoral, ubicados en la en el 

Apartamento 101 del Conjunto Residencial Flamingo Real P.H., ubicado en la 

Carrera 43 N.º 14-30 de la Ciudad de Medellín identificados de la siguiente manera: 
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2. EXPEDIR el correspondiente DESPACHO COMISORIO para la práctica del 

secuestro  de los muebles y enseres denunciados en el numeral anterior, con 

destino a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE LOS DESPACHOS COMISORIOS-REPARTO; 

para lo cual se designa como secuestre a BEATRIZ ELENA LONDOÑO ORTIZ 

identificada con la C.C. N.º 43.545.476 y quien se localiza en la Carrera 66C No 

32 D-27 de Medellín, teléfonos (604) 4440382, (604) 4484914 y 3182958598, y se 

fijan como honorarios provisionales la suma de CUATROCIENTOS  MIL PESOS 

($ 400.000) a cargo de la parte demandante, sin que este valor sea modificado por 

el comisionado. 

 

Al comisionado se le faculta para allanar y subcomisionar en caso de ser necesario, 

y se le advierte que el auto que fije fecha para la diligencia deberá notificarse a 

través del canal digital que se denuncia de la parte demandante y su apoderada 

conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

3. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada al 

proceso por parte de DAVIVIENDA y la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Sur, con el fin de verificar que no hay productos en la 

entidad financiera a la cual se ofició y que el oficio para la medida cautelar de 

embargo que recae sobre el inmueble con F.M.I.  001-515557 debe diligenciarse 

de manera física ante la respectiva oficina de registro, para la liquidación de gastos 

de registro, para lo cual se compartirá el link del expediente digital, en el cual podrá 

seguir verificando todas las actuaciones que se surtan de aquí en adelante 

 

4. RECONOCER COMO HEREDEROS DE LA CAUSANTE NELLY DE LAS 

MERCEDES TOBÓN GÓMEZ A : GLADYS ELENA MORENO TOBÓN con C.C. 

39.433.069 y correo gladys123447@gmail.com, MARIBEL  MORENO TOBÓN 

con C.C. 39.345.193  y correo maribelmt1981@hotmail.com , MARÍA MÓNICA 

MORENO TOBÓN con C.C. 42.883.586 y correo mokimoreno@icloud.com y 

MARGARITA  MARÍA MORENO TOBÓN con C.C. 42.890.624 y correo marmamo-
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134@hotmail.com , en calidad de sobrinos de la causante, quienes actúan en 

representación de su madre fallecida MARTA LUZ TOBÓN GÓMEZ, y se reconoce 

como heredera a NUBIA DEL SOCORRO TOBÓN GÓMEZ con C.C. 21.331.480, 

en calidad de hermana de la causante, quien dentro del proceso se encuentra 

representada por su apoderada general BEATRIZ ELENA MEJÍA TOBÓN con C.C. 

42.892.694 y correo bemt2015@gmail.com según poder conferido mediante 

Escritura Pública N.º 2667 del 25-11-2021, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 481 del C.G.P y conforme a la prueba documental que reposa dentro del 

expediente. 

 

5. Como en el escrito presentado por GLADYS ELENA, MARIBEL, MARÍA MÓNICA 

y MARGARITA MORENO TOBÓN y en el de NUBIA DEL SOCORRO TOBÓN 

GÓMEZ en calidad de sobrinas y hermana de la causante, respectivamente, no se 

indica de manera clara si se acepta la herencia pura y simple, o con beneficio de 

inventario (num. 4 art 488 C.G.P.) SE REQUIERE a las mismas para que se 

allegue la información solicitada y se pueda resolver de conformidad por parte del 

despacho. 

 

Para garantizar que tengan conocimiento del escrito de la demanda y de las 

actuaciones surtidas hasta la fecha dentro del proceso, se les compartirá el link del 

expediente digital a cada una de las herederas a los canales digitales denunciados 

para tal fin. 

 

6. Por otra parte, toda vez que dentro de esta clase de proceso para hacer solicitudes 

e intervenir dentro del mismo se debe actuar a través de apoderado judicial, tal y 

como lo establece el artículo 73 del C.G.P que reza << Derecho de Postulación. 

Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto 

de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 

intervención directa>> SE REQUIERE a los herederos aquí reconocidos (GLADYS 

ELENA, MARIBEL , MARÍA MÓNICA y  MARGARITA MORENO TOBÓN y NUBIA 

DEL SOCORRO TOBÓN GÓMEZ en calidad de sobrinas y hermana de la 

causante, respectivamente) para intervengan en el proceso exclusivamente a 

través de APODERADO JUDICIAL, aportando al proceso el poder debidamente 

conferido para la representación de cada uno. 

 

7. Finalmente y dado que dentro del trámite no hay constancia de haberse notificado 

a los demás herederos que hacen falta por hacerse parte dentro del trámite, SE 

REQUIERE a la parte demandante para que diligencia la notificación a los 

herederos LUIS FERNANDO, JHON JAIRO y PATRICIA TOBÓN TRUJILLO en 

calidad de sobrinos de la causante, quienes actúan en representación de su padre 

fallecido JULIO DE JESÚS TOBÓN GÓMEZ, hermano de la causante, conforme 

se indicó en el numeral cuarto del auto del 22-03-2022, por medio del cual se 

declaró abierto y radicado el proceso de sucesión de la causante  NELLY DE LAS 

MERCEDES TOBÓN GÓMEZ. 
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Conforme a lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los bienes muebles y enseres denunciados 

en el escrito de la demanda, como bienes de la masa sucesoral, ubicados en la en el 

Apartamento 101 del Conjunto Residencial Flamingo Real P.H., ubicado en la Carrera 43 

N.º 14-30 de la Ciudad de Medellín, detallados en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR el correspondiente DESPACHO COMISORIO para la práctica del 

secuestro  de los muebles y enseres denunciados en el numeral anterior, con destino a 

los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE LOS DESPACHOS COMISORIOS -REPARTO; para lo cual se designa 

como secuestre a BEATRIZ ELENA LONDOÑO ORTIZ identificada con la C.C. N.º 

43.545.476 y quien se localiza en la Carrera 66C No 32 D-27 de Medellín, teléfonos (604) 

4440382, (604) 4484914 y 3182958598, y se fijan como honorarios provisionales la suma 

de CUATROCIENTOS  MIL PESOS ($ 400.000) a cargo de la parte demandante, sin que 

este valor sea modificado por el comisionado. 

 

Al comisionado se le faculta para allanar y subcomisionar en caso de ser necesario, y se 

le advierte que el auto que fije fecha para la diligencia deberá notificarse a través del canal 

digital que se denuncia de la parte demandante y su apoderada conforme al Decreto 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta allegada 

al proceso por parte de DAVIVIENDA y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín Zona Sur, con el fin de verificar que no hay productos en la entidad financiera 

a la cual se ofició y que el oficio para la medida cautelar de embargo que recae sobre el 

inmueble con F.M.I 001-515557 debe diligenciarse de manera física ante la respectiva 

oficina de registro, para la liquidación de gastos de registro, para lo cual se compartirá el 

link del expediente digital, en el cual podrá seguir verificando todas las actuaciones que 

se surtan de aquí en adelante. 

 

CUARTO: RECONOCER COMO HEREDEROS DE LA CAUSANTE NELLY DE LAS 

MERCEDES TOBÓN GÓMEZ A : GLADYS ELENA MORENO TOBÓN con C.C. 

39.433.069 y correo gladys123447@gmail.com, MARIBEL  MORENO TOBÓN con C.C. 

39.345.193  y correo maribelmt1981@hotmail.com , MARÍA MÓNICA MORENO TOBÓN 

con C.C. 42.883.586 y correo mokimoreno@icloud.com y MARGARITA  MARÍA 

MORENO TOBÓN con C.C. 42.890.624 y correo marmamo-134@hotmail.com , en 

calidad de sobrinos de la causante, quienes actúan en representación de su madre 

fallecida MARTA LUZ TOBÓN GÓMEZ, y como heredera a NUBIA DEL SOCORRO 

TOBÓN GÓMEZ con C.C. 21.331.480, en calidad de hermana de la causante, quien 

dentro del proceso se encuentra representada por su apoderada general BEATRIZ 
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ELENA MEJÍA TOBÓN con C.C. 42.892.694, y correo bemt2015@gmail.com  según 

poder conferido mediante Escritura Pública N.º 2667 del 25-11-2021, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 481 del C.G.P y a la prueba documental que reposa dentro 

del expediente. 

 

QUINTO: REQUERIR a las herederas GLADYS ELENA, MARIBEL, MARÍA MÓNICA y 

MARGARITA MORENO TOBÓN y NUBIA DEL SOCORRO TOBÓN GÓMEZ en calidad 

de sobrinas y hermana de la causante, respectivamente, para que indiquen de manera 

clara si se aceptan la herencia pura y simple, o con beneficio de inventario (num. 4 art 488 

C.G.P.) 

 

Para garantizar que tengan conocimiento del escrito de la demanda y de las actuaciones 

surtidas hasta la fecha dentro del proceso, se les compartirá el link del expediente digital 

a cada una de las herederas a los canales digitales denunciados para tal fin. 

 

SEXTO: REQUERIR a las herederas GLADYS ELENA, MARIBEL, MARÍA MÓNICA y 

MARGARITA MORENO TOBÓN y NUBIA DEL SOCORRO TOBÓN GÓMEZ en calidad 

de sobrinas y hermana de la causante, respectivamente, para intervengan en el proceso 

exclusivamente a través de APODERADO JUDICIAL, aportando al proceso el poder 

debidamente conferido para la representación de cada una. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación 

a los herederos LUIS FERNANDO, JHON JAIRO y PATRICIA TOBÓN TRUJILLO en 

calidad de sobrinos de la causante, quienes actúan en representación de su padre 

fallecido JULIO DE JESÚS TOBÓN GÓMEZ, hermano de la causante, conforme se indicó 

en el numeral cuarto del auto del 22-03-2022, por medio del cual se declaró abierto y 

radicado el proceso de sucesión de la causante  NELLY DE LAS MERCEDES TOBÓN 

GÓMEZ  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA CORREA HOYOS 

JUEZ 

 
El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema 

Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página de la rama judicial 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Hoyos Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 



 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


